
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 097 30 21 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
INMOBILIARIA YEMAO S.A. 

1l.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de constitución simultánea de la compañia INMOBILIARIA YEMAO 

S.A. Se otorgó, en la ciudad de Guayaquil sl 16 de noviembre 

de (1350 ante el Notario éptimc del Cantón Guayaquil, 
abogado Eduardo Falquez Ayala; ha sido aprobada por el señor 

Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de 

Compañias de Guayaquil, doctor Gerardo Peña Matheus, me- 
diante Resolución No.91-2-1-1- 0000434 el 3 FEB. 1991 

e inscrita en el Registro 2megesnájd adas91 Cantón 
Guavaquil. con el Noe. 5123 el 

2.- DENOMINACION Y  —PLAZD.- La compañía s5e denomina INMOBILIARIA 

YEMAO S.A. y tiene un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS, 

3.- DOMICILIO: El domicilio de la Compañia es la ciudad de 

Guayaquil provincia del Guavaz. 

4.- OBJETO SOCIAL.- El objevo social de la Compañia es dedicarse 

a la adquisición y bereficio da bienes raices urbanos y 

rurales; podrá adquirir derechos y contraer obligaciones y 

realizar todo acto vv contrato civil autorizado por las 

leyes, en relación con su objeto. La compañia no podrá 

dedicarse al comerciec nia le industria. 

Fl capital social de la Compañia es de 

SUCRES divídideo 2n 005 MIL acciones ordina- 

s 

S.- CAPITAL SOCIAL. z 

de UN MIL SUCREDS cada una. 
100S MILLONES DE 

v ries y iniwinativa 

6. INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito 

integramente y pagado de la siguiente manera: En numerario 

5/.4.000,.00, en especie S/. 1000.000.260,  —cuUedando por 

pagars= la cantidad de 5/.99%25.000.00. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañia es 

gobernada por la Junta General de accionistas y «es adminis- 

trada por el Presidente Ejecutivo, 68l Gerente General, el 

Gerente Comercial y el Directorio. Ejerce l2 representac 

legal, Judicial y extrajudicial el serente spsngye” for 

ndividual. E , uayaqui 
a 

ABG. MIGUEL MÁRTINEZ DAVALOS 
/ SECRETARIO DE IA SUPERINTENDENCIA 
         


